
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIO NES INSTÍIUC IOMT

ORDEN DE COMPRA DE B!ENES Y SERVICIOS

No.Orden:10712017San Salvador 05 de 0ctubre del2017

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

JAYOR DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 97410802101018

ESCRIPCtOi¡

SOL|Cll'A: CODIGO: 10600110; CODIGO ONU: 42221501;
SCARTABLE PARA SUERO SIN AGUJA. CON \ENTAI.IA,

E 2.5 YARDAS CON LUER LOCK, ADAPTADOR EN "Y",
¿I\41, EMPAQUE INDTVIDUAL ESTERIL. SE OFRECE:

SCARTABLE PARA SUERO SIN AGUJA" CON VENTANA,

2,5 YARDAS CON LUER LOCK, ADRPTRPOR EN "Y",

INDMDUAL ESTERL. IVIARCA SENSIMEDICAL.

CHll{A VENCE: NO MENOR DE 2 ANOS
ACION: EMPAQ UE INDMIDUAL
EGISTRO DE LA DNM: lr\r002911022013. PLAZO

ENTREGA 125,OOO UNIDADES A20 DIAS CALENDARIO
LAS 25,OOO RESTANTES A45 DIAS CALENDARO, AÍVIBOS

SON DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE

SON: veintiun mil 00/100 dolares

OBSERVACION: FORlt4A DE PAGO: CREDÍIO 60 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLI.JYE tVA. UNIDAD SOLEIIANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO, NUMERO DE SOLICIIUD: 12812017. ADMINISTRADORA DE l-AORDEN DE COMPRA SRI-IA ADA NIARISOL

Í\¡ONTANO QUINIANILLA. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIOML ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALI\4ACEN DE INSUIVIOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA¿2227-4600:2274133. EXI: 111. CORREO ELECTRONICO:
licitaciones.es @ayor.com
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Cláusula Piimera: Las partes. Son paÍe en la presente orden de compra por parte del Hospital Naciona{ Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietrio, el
Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribo la presente orden de compra, en el último cmo se entionde que se realiza por mmdato de la empresa, sooiodad o
persom natual y se aplican lm reglas del mmdato establecidas en el Títulq X)oX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula §egunda: Docmentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrutc de esta orden de compr4 con plena fueza obligatoria ptra las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) tnterpretación e Insrucción sobre la foma de cmplir las obligaoiones
fomuladas por el Hospital; f) Las Guantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

comPra y §us anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevaleceriin de acuerdo al orden indicado. Estos documontos forma¡
part€ integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y p¿gos de málisis y otros gastos si fuere necesario pm la entrcga del bien o sericio; b) La responsabilidad del Contmüsta por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicablas al negocio de que se ¡"ta, renmci¿ndo a ent¿blu
rcclmaciones por viro que no sem establecidas por lm leyes de El Salvador.

.ibm¡u,.ld'ó,forta: Pluo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr el Seruicio en ol Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en dias calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la pr€sente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra dobidamente legalízada al menos que se especifique lo contrario y se sstablozca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declru solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfocción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con e[ plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuera mayor o caso fortuito, debidmente justificadx y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulil
podrá extender el pluo. El Contratista prosentará por escrito su solicitud de prónoga dmtro de las cuüenta y ocho horas siguientos a la fecha en qu€ ocma la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será ruón suficiente pra que el Titulu declre improcedente la solicitud de

prónoga del plzo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuyieren causas de fuerza mayor o croo fortuito, debidmente justificas y doowentados. La Prónoga dol pluo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de ma Resolución o instrumento modificativo autoriado por el Titular del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darrin por atlasos causados por negligencia del suministrante, al soliciti pedidos pua equipo o m¿terialos sin la sufciente mticipación
para asegurar su entrega a tiempo por no contil con el personal suficieute o por atrtros imputables a sus contratistas.

Cláusula Sext¡: Condición y Foma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacioml Rosales, el pago será en Dólues de

Est¿dos Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado oliente y ocho copia de las facturas,

debidmente firmadas y selladas de recibido, acta de recopción, copia de lm fia¡zas cumdo esté exprosadamente establecido en la orden de compra la pres€ntación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista tr¿spastr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que sman€n de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de compra

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratü directa o indirectmonte con aquallas personas natuales o jrídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrrción Püblica.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuudo el contratista incmiere on mora en el smplimiento de sus obligrciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declrr la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrso de confomidad al a¡tículo 85 de la Ley de Adquisicionos y Contrataciones
de la Administración Pública. En el cmo quo existiere m incumplimiento total o pücial se [e aplicuá el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décim¡: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que surja con motivo de la interpreación o ejocución de la Orden de Compra, ls pafes las resolverán de

manem migable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisioiones y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegu a acuerdo alguno, debeÉ ser sometida para decisión ñnal al proceso de abitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Seruicio. El lugar de entrega seá el señalado en la present orden de compra y cumdo se realimá en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tarde preüa coordinación con el al¡nacén. Si se trata¡e de bienes o seruicíos quo reqüere de la compuecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusul¡ Décim¡ Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y po&á anularla total o parcialmente, sin
responsabilidad algma de su parte, cundo ocm cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

cualquier obligación contactual; b) El Suministrmte onhegue el equipo, producto o sericio con inferior calidad a lo ofert¿do, o no cumple con las condiciones pactadas on osta

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las gumtím dento del plm acordado en esta orden de compra y que se [e haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por e I vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercer¡: Modiñcaciones. Si en la ejecución de la presente orden,de compm hubiere necesid¿d de introducir modificaciones, ostas no podrrán llevrse a cabo,

sin la auto¡ización del Titultr del Hospital, y se fomalizará a través de Resolución i4odifcativa que ameritre el caso, queda ontendido que el Hospital se reserva el derecho de

modificar el cifiado presupuestrio a fin de poder ejecutar la obligación sin auÍoriz¿ción del suministrmte, püa tal efecto se emitirá m Resolución Modific¿tiva.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los pluos contractuales se conttrán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quintr: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos somotemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusul¡ Décim¡ Sext¡: Notificaciones. Las notifcaciones sntre las pafes deberán hacerse por escrito y tendrrám efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones
que a continución se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o conoo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofeta.
Cláusula Décim¿ §éptirle: Administr¿dor de Orden de Compra. Segu el An. 82 BIS de la LACAP, será: Rasponsable de todas las funciones establecidas en el referido
aniculo.

Cláusula Décima Oct¡v¡: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Ilspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimimto smcionatorio qre dispone el ArL 160 de la LACAP para deteminu el cometimiento o no dmte la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP rel¿tiva a [a invocación de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina
que hubo subsmación por haber cometido una infracción, o por el contruio si se remitiere a procedimicnto sancionatorio, y en este último caso deberá finalizr el procedimiento

para conocer la resolución ñnal".


